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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓRDKN PÚBLICO. 

Circular. —Núm 243. 

Instituidos para defensa de la 
sociedad, los poderes' públicos no 

. cumpl i r ían con sus mas altos de 
beres si no acabaran en té rmino 
breve con esas que antes que fac 
ciones políticas son, por el l i 
naje de sus hazañas , cuadrillas 
de salteadores. 

Enterrado ya el federalismo 
ba jó las tristes-ruinas de-Carta 
gena, conviér tense hoy á aquel 
punto todos los esfuerzos y aten 
cion del Gobierno de la Repúbl i 
ca, decidido á restituir, con fuer 
te voluntad y apresurada mano, 
el sosiego á los pueblos y la se
guridad á Jos hogares. 

Sus propósitos mas sinceros, 
sus resoluciones mas firmes, sus 
medidas mas acertadas fueran, 
sin embargo,.ineficaces si los de
legados del Poder no secundan 
sus planes, n i dirigen t ambién 
todos sus cuidados al descuhri 
miento de las partidas latro-fne 
ciosas, para que lleguen á ellas 
oportunamente el escarmiento de 
la fuerza y el castigo de la jus 
t ic ia . 

Los grandes intereses del or
den perturbados, los mismos i n 
tereses de las pequeflas loealida 
des, puestos en constante riesgo, 
y los deseos del Gobierno, exi -
jen , pues, de aquellos funciona
rios á quienes la sociedad enco
mienda su protección esquisito 
celo, incansable actividad, per-
p é t u a vigilancia, continuo tra
bajo: que no menos se debe al 
reposo público y á la seguridad 
de los ciudadanos. 

Aunque libre esta honrada pro
vincia de facciones, no será per
dido el tiempo que se emplee en 
precaver el mal y apercibir el 
remedio para el caso en que aco
sadas por viva persecución, las 
partidas que morodeau en veci

nos territorios busquen huida y 
refugio en el nuestro. Y como 
quiera" que la celeridad importa 
en tales ocasiones tanto como la 
fuerza, he acordado d i r ig i r & V. 
las siguientes prevenciones: 

1 / Cuando on ese distrito 
municipal apareciere, una par
tida facciosa ó se tenga noticia 
de su aproximación , lo pondrá V . 
en m i conocimiento inmediata
mente por el medio más rápido. 
Si esa localidad no estuviere den
tro de la red telegráfica, u t i 
l izará V . lá estación más cerca
na para lo cual oficiará sin pér
dida de tiempo, por medio de un 
propio expreso, al Alcalde corres
pondiente. 

2 . " En otro caso me dará V, 
conocimiento, expidiendo tam
bién un propio sin aguardar á la 
hora ordinaria de salida del cor
reo, á noser que esta se hallare tan 
p róx ima que el tiempo que falte 
equivalga al que se hubiere de 
inver t i r en habil i tar el propio. 

3. ' Cuando en la via mas 
corta que exista entre los pue
blos y la capital haya otros pue
blos intermedios, el Alcalde re
mi t i r á el parte al mas inmediato, 
el cual queda á su vez obligado 
á trasmitir lo de igual modo y 
sin dilación alguna al que si 
gue, y así sucesivamente hasta 
esta capital. 

4. " A fin de ex ig i r , en caso 
de retraso, la responsabilidad a l 
que coeresponda, el Alcalde de 
quien proceda el parte acompa
ñ a r á a l pliego otro abierto en el 
cua!, bajo su firma y sollo, ex
presará la hora exacta de salida: 
á cont inuac ión los Alcaldes del 
t i á n s i t o i r án anotando, t amb ién 
bajo su sello y firma, la hora 
en que les sea entregado el plie
go y la en que lo trasmiten a l 
pueblo siguiente. E l Alcalde que 
reciba el pliego dará a l que lo 
expida, si lo reclamare, recibo 
con expresión de la hora de lie 
gada. 

5. ' Los Alcaldes no obstante 
las disposiciones que preceden, 
me- r emi t i r án directamente el 
parte cuando la aistancia que 

medie entre sus pueblos y la ca
pital no exceda de seis leguas, 
ó cuando, aun excediendo el uso 
de los t r áns i tos establecidos die
re lugar á rodeos que dilaten el 
servicio. 

' 6." En la misma forma arriba 
indicada, y a l propio tiempo que 
á m i autoridad, los Alcaldes da
rán conocimiento de la aparición 
de partidas al Jefe de la colum
na que se encuentre más inme
diata. 

7. ' Siempre que de ese t é r 
mino municipal desaparezca al
g ú n individuo y exista sospecha 
de que sé ha unido á una facción, 
los Alcaldes lo pondrán en m i 
noticia por el primer correo ordi
nario. ' 

8. ' Los Alcaldes de tendrán en 
el acto y pondrán á m i disposi
ción á todo t r a n s e ú n t e que carezca 
de documentos legales que acre
diten, su [fersonalidad y domicilio, 
ó que, aun llevándolos, infunda 
sospecha fundada acerca de su 
conducta y sus propósitos. 

9. ' Los prooedimientos pres
critas son aplicables no solo á la 
existencia de facciones carlistas, 
sino á todos los casos de tumulto 
y á toda suerte de facciones, 
cualesquiera que sean la forma 
que revistan y la bandera que 
enarbolen. 

Tales' son las reglas á que 
desde hoy acomodará V . su 
conducta en cuestiones de órden 
público: sin perjuicio de ellas 
adoptará por su parte, cuantas 
medidas de vigilaneia le sugiera 
su celo, y cuantos medios de 
defensa consientan las condicio
nes de esa localidad. 

Por lo demás no necesito en
carecer la importancia del ser
vicio que le encargo, n i la se
veridad con que procederé con
tra aquellos que lo desatiendan: 
baste saber que consideraré toda 
negligencia como encubiimiento 
de malhechores y complicidad 
indirecta con los rebeldes, y en 
tal concepto e n t r e g a r é á sus au 
tores á los Tribunales y Consejos 
de guerra, sin perjuicio de i m 
ponerles por m i parte las pena

lidades gubernativas con todo 
el r igor que me permiten las 
facultades extraordinarias deque 
me hallo investido. 

Confio en que V . , evitando 
responsabilidades seguras, llena
rá cumplidamente este cometido, 
porque así se lo aconsejan de 
consuno su deber y el amor 
á esa localidad cuyos intereses 
y custodia le están encomenda
dos. 

Dios guarde á V. muchos años . 
León 25 de Febrero de 1874. 

El use nio !~»ellos. 

A l Alcalde de. 

BOLETÍN EXTRAORDINARIO 
H L OIA 85 DE FEBRERO DE 1874. 

E l Exorno. Sr. Minislro de U 
Gobernación, en telegrama que 
acaba de recibir, me dice lo si
guiente: 

«La facción Marco, sorprendi
da en Caspe, por la columna 
Despujol, ha sido completamen
te destrozada Los carlistas per
dieron muchos muertos y her i 
dos, 2S0 prisioneros y todo el 
bagage.—Los cazadores de Reus 
han alcanzado hoy en In. Selva 
á las facciones reunidas de Mora, 
Baró , Quice y Curas de Fl ix y 
Pratles; despuesde un sangrien
to' combate las derrotaron por 
completo, causándolas 47 muer
tos y numerosos heridos.—Las 
noliciiis del Norte buenas; el 
ejérci to avanza arrojando á los 
carlistas de sus posiciones,» 

Lo que se hace público por 
medio de este Boletín extraordina
rio para conocimiento y salisfac 
cion de los habitantes de esta li
beral provincia. 

León 25 de Febrero de 181 i . — 
E l Gobernador, Eugenio Selles. 



MINAS. 

D O N E U G E N I O " S E L L E S , 

Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Hago saber: que por D. Alfre
do Ch ichón y Llanos, vecino de 
osta ciudad, residente en la mis 
ma. Rinconada del Conde, n ú 
mero 2, de edad de 28 años, 
profesión industr ial , se ha pre
sentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia 

on el dia 30 del raes de la fecha 
á las diez y media de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias de la mina 
de carbón llamada T a Veremos, 
sita en tó rmino común de los 
pueblos de Peredilla y Puente 
de Alva , Ayuntamientos da La 
l'ola de Gordon y L i Robla, pa 
rage que. llaman iVIout» del Fae-
yo, y linda al Norte t ierra de 
Eugenia Rodríguez, S. y E . 
Monto del Fueyo, y O. t ierra d j 
AiHonió González; hace la de
signación de las citadas 24 per
tenencias on la forma siguiente: 
se t endrá , por punto de partida 
•>¡iia calicata practicada á los 6 
metros del camino del monto dsl 
Fueyo, do este se medi rán 1.200 
metros en dirección S. E. y le 
•vantando normales de 100metros, 
fie longitud á cada lado del eje, se 
determinan los vórt ices del res-
t áng iúo de' las pertenencias so
licitadas. 

V no habiendo hecho constar 
os te interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional, 
monto por decreto de este dia la 
presento solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta dias con
tados desde la techa de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno, solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de minoría vigente. 

León 20 de Febrero de 1S74.— 
Eugenio Selles. 

Hugo saber: que por D. Alfre
do Chichón y Llanos, vecino de 
ésta ciudad, residente en la mis
ma, Kinconada del Conde, nú 
mero 2, de edad de 28 años , 
profesión industr ial , estado soi-
tero, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento Je este Gobierno 

de provincia en el dia 23 del 
mes de Febrero á las diez de su 
m a ñ a n a , una solicitud dé regis
tro pidiendo 30 per ténendiás de 
la mina de carbón de' piedra lla
mada Yo Antes, sita en t ó r m i n o 
eomun del pueblo de Vil las impl iz , 
AyuntamientodeLa Pola'deGor 
don, parage llamado vallejde la 
Lama, y linda a l Norte tierras 'de 
labor de Domingo Suarez,; .Dio:' 
nisio'DiOT y peíSa dePOusiro.'Smr 
tierras de D, Máximo Fernandez, 
Este linefi férrea, carretera de 
Asturias y Oeste terreno c o m ú n ; 
hace la designación de las cita
das 36 pertenencias en la forma 
siguiente: se t e n d r á por punto 
de partida una estaca que se ha
lla colocada á 20 metros del eje 
de la obra de fábrica construida 
en la l ínea férrea en el arroyo 
de la Lauaa y aguas arriba del 
mismo, desde la cual en direc
ción al Norte se medi rán 300 
metros, volviendo al punto de 
partida tomaremos en dirección 
Oeste 1.200 metros y desde esta 
tercer vé r t i ce del r ec t ángu lo a l 
Norte otros 300 metros y que 
da rá determinado el cuarto vór
tice de las pertenencias solici
tadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado1 el depósito prevenido por la 
ley, he admitido condicional-
mente por decreto do este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta dias con
tados desde la fecha de esto edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art . 2 i de la ley, 
de miner í a vigente. 

León 23 de Febrero de 1874. 
Eugenio Selles. 

DIPUTACION P R O W I A L DE LEON. 

C o m i s i ó n pe rmunen te . 

Sesión del 17 de Octubre de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SU GÜBEIÚUDOH. 

Abierta la sesión ú las once d» la 
mnflana coa asistuncia de los señores 
Balbuena, Martiuuz, López Fierro y 
Cotitreras, leída el acia de la aulerior 
queiló aprobada, 

En vislade los proyectos que remile 
el Uireclor de obras provinciales, e' 
uno de cuatro ebras de fabrica en e' 

*-
camino vecinal número primero del 
partido de La Bañoza desde Rtquejoo 
por Sta. María, y el otro de ¡minen 
de fundaciones para las obras de fábri
ca del mismo camino; se acontó resol -
verles á la resolución de la Diputación 
provincial. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe de montes, fueron con
cedidas á Felipe Abolla y Abad, vecino 
de Lillo en el Ayuntamiento de Fabero 
las maderas qúe solicita para resbnslruir 
su-casa,'consistentes en 4 vigas de ro
ble' de 27 pies" de largo" por, 60 i:onti 
metros de circunferencia, y S palos (lo 
la misma especie de 22 por 45 que se 
cortarán en la dehesa común llamada 
Revülancon sujeción á las prescripcio
nes del Boletín oficial de 7 de Sjtiem-
bre del 68. 

Conforme con el mismo Ingeniero Je
fe, quedó aprobada la designación de 
aprovecüaraienlns forestales del Ayun
tamiento de Pa'ucios de la Valiluerua 
para el ejercicio de 187Í1 a 1874. 

Resultando de lo expuesto por En
rique Santos y José González, vecinos 
de. Mpntejos que coincidió con la pre
sentación de las cuentas municipales 
que debian rendir, la imposición de la 
mulla quo se les impuso por este des
cubierto, si bien desde luego hnbian in
currido, aunque por pocos dias, en tal 
correctivo; quedó acordado relevarlos 
de la multa sin perjuicio de que satis
fagan las costas originadas por el Juz 
gado en el procedimiento para exigirla. 

En atención á lo expuesto por el A l 
calde, Presídante del Ayuntamiento de 
Camponaraya, respecto & no serla im
putable responsabilidad alguna por f.il • 
la de remisión de la copia del prestí -
puesto municipal; quedó acordado rele
varle de la muita que le fué impuesta 
por dicho" descubierto, una vez. que 
cumplió el servicio tan pronto como se 
posesionó del cargo, debiendo exigirse 
al Alcalde anteriur las costas originadas 
por el Juzgado en el procedimiento. 

Habiéndose presentado ante la Comi
sión el Alcalde de Aslorga manifaslan-
do el estailo fata! en que habia encontra
do la administración del municipio y la 
necesidad de que se ¡e concediera uu 
plazo para lomar cuentas a la Corpora
ción salitctite; se acordó otorgarle con 
dicho objeto el termino de 29 dias por 
loque quedará levantado el apremio 
expedido por ilescubierlos del coulin-
gunte provincial, debierulo continuar 
este á la conclusión dei plazo, sino se 
hubiese hecho el pago de sus créditos á 
la provincia. 

Resultando acreditado el estailo 'de 
demencia y pobreza de Tomas Suiüafla, 
vecino de Sla. Olaja de la Acción en el 
Ayuulaimenlo de Cebnnico, qw-dó «cor-, 
dado recogerle por cuenta de hi provin
cia en el Manicomio de Vulladolid á 
cuyo establecimiento se remitirá el 
expedienle. 

IVesenlados por el Direclor i1: obras 
provinciales los proyectos; 

1. " De reparación del prelil y afir-
uwdo del puente del Muey. 

2. ' De reparación del puente Los 
reales en Almanza. 

3. *.'/De un puente de madera sobre 
el arroyo Taranílla, y 

4. ' Del camino vecinal, de primer 
orden desde él puerto de Tarna al puen
te del Muey. obras todas aprobadas por 
la-Diputación; quedó acordado qun con 
las formalidadi's establecidas se anuncie 
la subasta para su ejecución. 

Leído el proyecto (le la meinnria que 
la Coimsioh provincial ha -dé p'résentár 
il la Diputación en Id réúnion 'ordinaria 
de NóviénibrC próximo y en cumpli
miento de lo (iispueslo en el art. 67 de 
la ley orgánica; fué discutida y aproba
da, acordando se imprima para dislri-
bnir entre los Srcs. Dipulados. 

Sesión del 24</g Octubre de 1873. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los Sres. Nu-
fiez, López Pierio y Coutreras, leída el 
acia de la anterior, quedó aprobada. 

Quedó enterada la Comisión de que 
el Jef» y Auxiliares de la Sección da 
oarainos salian el 20 del actual n veri
ficar los estudios del camino núm. I , " 
de Valencia de D Juan, 

De. conformidad con lo prapuestn por 
la Contaduría, se aprobó la cuenta 
de! presente afio. rendida por el Apode
rado de'la Diputación en Peñaranda por 
las rentas del demente D. Aureliauo 
Uodriguez, acordando se le remita car
ta de pago de 231 pesetas 70 céntimos 
que ha ingresado en Depositaría. 

Examinadas las ordenanzas munici
pales que ha formado el AVuntamienlo 

'deValderas: se ¡iconló aprobarlas con las 
reformas que indica el dictámen de la 
Secretaria,remitiéndolasalSr. Goheraa-
doM'e la provincia para los efectos del 
art. 71 de la ley orgánica. 

lín vista de la comunicación qae di
rige el Alcalde de esta cupital para que 
se recoja en la casa de íiaternidad con 
su hijo a Juana Kodriguez, viuda, veci
na de Palazuelo de IBoñar; se acordó 
contistar que dicho Ejlableciratenlo no 
responden uecesidadus de esta natura
leza, y quee! único medio de que dis
pone la CoiKision para auxiliar á l.i in
teresada seria en el caso de estar en-
ferina, recodarla en el Ilospilal y tu-
cerlo á la vez de su hijo en ol Hospicio 
por solo el tiempo une aquella necesita
re para restablecerse de sus dolencias. 

Conforme con lo propuesto por el se-
íur lügeuiero Jefe de montes, se acor
dó conceder graliiitiimente á Félix de los 
Ríos, vi-cino de Mjtisiiln.de las Muías, 
tres chopos de 10 metros de altura p-.r 
uno y veinte centímetros iW. baje y dos 
de lü por uno, del plantío del común 
de vecinos titulado el Ponjal de las bal -
sus, con el Su de que pueda reparar su 
casa ruinosa, debiendo sujetarse en las 
operacioaes de corla y demás á lo pres 
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crito en el Bolelin ofic'al de 7 de Se
tiembre de 1S68. 

Acoedieirlij á losolicilado por Marín 
l U i l Cirmü), espásita dsl Huspicia ile 
León, i|U«dó acordado, eo viali del in
forme del Director. r.onceiic!r]a la ilole 
r ü g l a m i O l a r i a de 40 pesetas y la licee-
cia para conL.'aer malrimouio cou José 
Juan, natural del Puente del Castro. -

Teniendo en considoraeion lo expues 
topor el Ayuntamiento de Paralízanos, 
se aeordá suspender pur lórtn:.Do de 30 
dias el apremio que se lia expedido por 
descubiertos del contingente provincial, 
previo pago ai comisionado de las die
tas devengadas, adrirliendo al Alcalde 
(|ue para la Cormacioii del presupuesto 
adicional, cuya urgencia es notoria si 
lia de ponerse al corriente en este ser • 
vicio, no os nesosaria autorización de 
esta Goniisioii, sino que debe formarse 
bajo las mismas reglas establecidas en 
la ley pira los presupuestos ordinarios.' 

Un el recurso de alzada promovido 
por D. Francisco de Ucieda y otros, ve-
cirios de Cacabeles. contraía forma en 
que el Ayuntamiento ha procedido á la 
renovación de la Junta municipal: 

Vistos los a r l s . 61 y (¡2 de la ley 
municipal vigente: 

Considerando que siendo diez el nú
mero de concejales de que se compone 
ol Ayuntamiento deben formarse cualrro 
saccipnes, conforme preceplíia la regla 
1.' del art. 61 de la ley citada: 

Considerando que cuando un vecino 
conlribnjra por mu» de un concepto ó 
acumule dos ó m is industrias, ingresa 
ra en uua sección á su elección: y 

Considerando que no procede formar 
sección de braceros puesto que como 
ta es no contribuyen i las cargas del 
listado y la Junta ha de formarse pre-; 
cisamenlede contribuyentes; quedó re
suelto revocar el acuerdo apelado, de-; 
clarando uulas en su consecuencia todas, 
las operaciones egecutadas para la for
mación de la Junta municipal, debien
do eu el término preciso de ocho dias 
volver ol Ayuntamiento á praclicar las 
que delermina el capitulo 3.0 de la ley, 
con extricta sujeción á lo que en el 
mismo se preceptúa. 

Uebidaniento solventadas los reparos 
ocurridos en el examea de los cuentas 
municipales del Ayuntamieuln de Fres-1 
no de la Vega respectivas á los ejeci-
ciosde 1868 á IStíO. 1889 á 1870 y 
18"0 á 71, se acordó dictar fallo abso
lutorio sobre las mismas. 

Quedó, a c o n t a d o recoger en el Uospi-
de Astorga por el tiempo de su lactan
cia á una niña llamada Maria, hija de 
(Jenaro Laciana, de aquella ciudad. 

De conformidad con lo propuesto por 
ln Conlailui ia se aprobó la cuenta justi
ficada del servicio de bagages del can
tón de Vega de Valcarce, desde 1." de 
Julio al 11! de Agosto úllimo. dispo
niéndose el pago de las 779 pesetas 78 
céntimos de su importe. 

AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con acierto & la 
rectificación del amillarumiento 
que Ua de servir da base al repar-
tiraionto da la cont r ibución t e r r i 
torial del año económico de 1874 
á 75, todos los que posean ó ad
ministren fincas en los Ayunta
mientos qué A cont inuación se ex
presan', p re sen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro dc-1 t é rmino de 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo h i 
ciere fó pa ra rá el perjuicio á q n e 
haya lugar. 

Villasabariogo. 
Vi l lafaf ie . 
Valdevimb'ro. 
Valverde Enrique. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Vicente Escolcmo, 
Juez de primera instancia de 
éste partido. 

Por la presente óneárgo á los 
Jueces municipales de esto dis
trito, Guardia civil y demá s 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura 
:de los tres Gitanos, cuyos nom
bres y señas se expresan al final, 
poniéndolos caso de ser habidos, 
con las seguridades debidas á 
disposición del Juzgado de pri -
mera instancia de Valencia de 
0: Juan, donde sé les sigue cau
sa criminal con motivo de la 
muerte violenta de otro gitfttio 
Luis Losada Fernandez, ocurr i 
da en Valderas el quince del 
actual á consecuencia de un dis
paro de arma de fuego. 

Dado en Laon á veintiuno de 
Febrero de inil ochocientos seten. 
ta y cuatro .—L. Ft-ancisco V i 
cente Escolano,—Por su manda, 
do, Antonio García Ocon. 

NOMBRES T SEÑAS DE LOS GITANOS. 

Juan Díaz Gil, de 50 años de 
edad, estatura aíta, delgado, 
moreno, gasta patilla y viste 
pantalón de corte, blanco y ro
jo rayado, chaqueta de astracán 
negra, tiene en el carrillo de
recho una señal como de una 
([uemadura y en el labio supe
rior dos señales pequeñas . : 

Manuel Diaz Gil, estatura re
gular, cara redonda,descolorido, 
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sin pelo de barba, picado de 
viruelas, de 18 años de edad; 
viste pantalón de corte blanco y 
chaqueta de astracán. 

Juan Ramón Santiago, esta
tura regular, color moreno, ca
ra redonda, de 28 años de edad, 
con patillas; viste pantalón d" 
corte claro, remontado de pana 
negra, gasta capuchón y gorra. 

CABALLERIAS QUE CONDUCEN. 

Un caballo ds 4 años de edad 
con misólo testículo, pelo negro, 
de 7 cuartas de alzada. 

Otro i d . , cerrado de 6 y me
dia cuartas de alzada, pelo cas
taño y entero, con una estrella 
que baja hasta el hocico. 

Otro id . , de 0 años , pelo 
castaño, alzada 6 cuartas y 5 
dedos; con una cicatriz en el 
hueso ciútico del pió izquierdo. 

Y una muía cerril de 50 me
ses de edad, pelo negro, de 7 
cuartas de alzada, que iba tras 
los caballos. 

Juzgado municipal de Murías 
de Paredes, 

Hallándose vacante la S e c r e 
taría del mismo se anuncia en el 
Bolelin oficial para que los aspi
rantes puedan-dirigir sus solici-1 
ludes documentadas dentro del 
término de treinta dias. 

Murías de Paredes y Febrero 
9 de 1S74.—Leonardo Alvarez. 

Juzgado municipal de Villa-
yandre. . 

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba se halla vacante 
la Secrataría de este Juzgado; 
los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes documenta
das en el mismo, dentro del 
plazo de quince dias a contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta 
provincia. 

Vilíayandre 16 de Febrero de 
1874. — E l Juez municipal, C a -
vetano Asensio Fernandez. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de pri
mera inslancia de Panferrada y 
su partido. 

Por el presente se cita, llama 
' y emplaza á Miguel de la Igle

sia, operario de la vía-férrea en 
la Barosa, pura que á término 
de diez dias comparezca en este 
Juzgado á ampliar la d e n u n c ú 
que al mismo remitió, de haber
se cometido por varios sugelos 
homicidio en la persona de un 
capataz de dicha via-férrea y 
robarle ocho, mil reales. 

Dado en Ponferrada á diez y 
nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro .—Fa
bián Gil Pérez .—El Escribano1 
Faustino Mato. 

Licenciado D, Ceferino Sanelies 
; Alonso, Juez municipal d asta 

villa en funciones del de pri
mera instancia del pariido. 

Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por 
término de treinta dias .í los 
tres gitanos, cuyas señas y las 
de las caballerías que montaban 
se expresan á continuación, pa
ra que dentro del mismo, que 
empezarán á contarse desde su 
inserción en la Gaceta de Ma
drid, coin[)arezcan en este Juz
gado á responder á los cargos 
que les resultan en una causa 
criminal que se sigue con moti
vo de la muerte violenta del 
gitano Luis Losada Fernandez, 
ocurrida en la villa de Valderas 
el dia quince del actual y pro
ducida con armas de fuego; 
apercibidos qué de no voriíicar-
lo se les declarara rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á 
todas las autoridades, así civiles 
cómo judiciales, procedan á la 
busca, captura y conducción á 
este Juzgado con las debidas 
segundados de los indicados 
sugetos, en caso de ser habidos. 

Dado en Valencia de D. Juan 
Febrero diez y ocho de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Cefe
rino Sánchez Alonso.—Por man
dado de S. Sr ia . , Juan García. 

Juan Diaz Gi l ; de treinta años 
de edad, estatura alta, delgado, 
moreno, gasta patilla; y viste 
pantalón de corte blanco v* ro
jo, rayado, chaqueta de astra-

1 
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E n el carrillo derecho una se 
ñal como de una quemadura, y 
en el labio superior dos señales 
pequeñas . 

Manuel Diaz Gil, estatura re
gular, cara redonda, descolori
do, sin pelo de barba y picado 
de viruelas, de diez y ocho años 
de edad; viste pantalón de cor
te blanco y chaqueta de as
tracán, 

Juaa Raraon Santiago, esta
tura regu'ar, color moreno, ca 
ra redonda, de veinte y ocho 
años de edad, poco más ó me
nos, con patillas; viste pantalón 
de corte claro, remontado de 
puna negra, gasta capuchón y 
gorra-

Un caballo de cuatro a ñ o s de 
edad, con un solo testículo, pe
lo negro, de siete cuarUs de a l 
zada. 

Otro caballo cerrado, de seis 
y media cuartas de alzada, pe
lo castaño, y entero, con una 
estrella que baja hasta el fio-
cico. 

Otro caballo de seis años de 
edad, pelo castafio, aliada seis 
cuartas y tres dedos con una 
cicatriz en el hueso ciático del 
pié izquierdo. 

Y una mu!a cerril, de treinta 
meses de edad, pelo negro, de 
siete cuartas de alzada, que iba 
tras los caballos. 

Por la presente llamo, cito y 
emplazo á Simón Cureses Moa-
tiel, soltero, de veinte años de 
edad, natural de Vil lamañan, 
soldado leí Regimiento de I n 
fantería de Sevilla, cuyo para . 
dero se ignora, para que en el 
preciso término de treinta días 
á contar desde la inserción de 
esta cédula-requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletin ofi
cial de la provincia de León , 
comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le 
resultan en la causa instruida 
con motivo de las heridas que 
tlicho Simón y otro ¡oven del 
referido Villamañan ocasiona
ron en ella á D . Eduardo Her
nández Abad, en la noche del 
ocho de Setiembre del año pró
ximo pasado, por cuya razón se 

les declaró procesados en pro
videncia de cuatro de Octubre 
del repetido año , no habiéndo
se podido lograr la presentación 
del mencionado Simón á efecto 
de recibirle la declaración in
quisitiva, apercibiéndole que de 
no comparecer ,en virtud de 
este llamamiento, se le declara
rá rebelde y parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dada en Valencia de D . Juan 
Febrero veinte de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Ce-
ferino Sánchez Alonso Por su 
mandado, Vicente Blanco. 

D. Juan Fernandez Iglesias, Se 
cretario del Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad de 
Aslorga y su partido. 

Doy té: que en el expediente sügai 
do eu este Juzgado á mi tsslimonio, á 
instancia del Procurador Sr. Rodríguez 
Nuüaz, en nombre de D." (tosa Váz
quez Rubín de Celís, esposa de D. Jo 
sé del Barrio Gudiul, veoiiios qaa fue • 
ron de esta ciudad, de tercería de pre
ferencia y de mejor derecho á los bienes 
de su macido, recayó la M n t a o c i a que 
libremente (.opiada dice así: 

Sentencia. En la ciudad de Astorga 
á tres de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro, el Sr. D Federico Leal, 
Juez de primera instancia de este parti
do, en los autos de tercería de mejor 
derecho, en que son parle como deman
dante D." Rosa Vázquez Rubia de Ca
lis, representada por el Procurador dou 
Juan de Dios Carrera, y tomo deman
dados su marido &. José del Barrio 
Gudiel y los herederos de D. Francis 
co Javier Fernandez. 

Rcsuílando que 0. José del Barrio y 
Gudiel, tomó a préstamo del boy di 
fttnte 0. Francisco Javier Fernandez la 
cantidad de ochocientos noventa' y seis 
escudos, ú cuya seguridad hipotecó una 
casa situada en la calle de la Cruz de 
esta ciudad, señalada con el ni'im.-diez, 
que le fué embargada para el pago de la 
obligación contraída y no cumplida al 
reuciraienlo del plazo estipulado, en 
virtud de la ejecución que coulra él 
enlabió D. Francisco Javier Fernandez. 

Resultando que D.' Rosa Vázquez 
Rubia de Celis interpuso demanda con
tra su marido y el ejecutante alegando 
mejor derecho que éste al ser reintegra
da de las aportaciones que hizo a su 
matrimonio con 1). José del Barrio eu 
calidad dtdole. 

Resultando que habiéndose citado y 
emplazado en forma á los demandados 
para que «e presentasen á contestar á la 
demanda, no lo verificaron, por lo que 
se les acusó la rebeldía por la parte ac-
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lora, y se ha seguido el juicio por los 
Estrados del Juzgado, sin que ninguno 
de los citados demandados haya lincho 
uso de su derecho. 

Resultando que aparece aprobado 
por los documentos presentados por la 
demandante: 

1 Que su marido D. José del Har-
rio recibió eu calillad de dote estimada 
de su muger, la cantidad de trtce mi 
reales cuya apartación consta por escri 
tura pública otorgada ante el Notario 
D. Andrés Antouiode (iuy en catorce 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y¡ 
ucho, y 

2 • Que en siete de Enero de mil 
ochocientos cuarenta y ocho recibió 
también D. José del Barrio Gudiel en 
el mismo concepto de dote estimada, mil 
quinientas pesetas, solecientas cincuen
ta en pago de una parte de casa que le 
fué entregada al hacer la escritura do-
tul, y otras setecientas cincuenta por 
razón de aumento de dote, cuya entrega 
se consignó en documento privado, que 
ha sido reconocido en juicio por el oi 
lado 0. José del Birrin y Ins lesivos 
que comparecieron á su otorgamiento y 
después en «sciilura pública ante el 
Notarlo D. Salustiano González de Re 
yero. 

Visto.—Considerando que aparece 
probado por los docuraantos presenta 
dos por la parte denandaiile, que doña 
Rosa Vázquez aportó al malriinonío con 
D. José del Barrio en concepto de dote 
estimada la cantidad de cuatro mil pe 
setas. 

Considerando que la mujer casada 
tiene hipoteca legal en los bienes del 
marido para la seguridad de la dote, se
gún la ley veittitres, titulo trece, par
tida quinta. 

Considerando que las hipotecas ante
riores á la publicación de la ley hipote
caria vigente, subsisten con arreglo á 
legislación anterior, según expresa dis
posición del artículo li'cscienlos cin
cuenta y cinco, 

Y considerando que la muger tiene 
prelaciou sobr« los acreedores del mari
do, para el reintegro de la dote, según 
establece la ley treinta y tres, titulo 
Irese, partida quinta. 

Vistas las citadas disposiciones lega -
les, el citado artículo trescientos cin -
cuenta y cinco de la ley hipotecávia y 
los trescientos treinla v uno y trescíen-' 
ros treinta y Ires y mil eiento noventa 
de la ley de enjuiciamiento civil. 

Fallo: Que debía declarar y declara 
que l ) . ' Rosa Vázquez Rubín de Celis, 
tiene preferente derecho sóbre los here
deros de D: Francisco Javier Fernan
dez, para ser reintegrada de la cantidad 
de cuatro mil péselas á que asciende el 
valor de su dote, mandando eu su vir
tud que del importe de los bienes em 
bargados á D. José del Barrio paia el 
pago del crédito de D. Francisco Javier 
Fernandez, se la satisfaga hasta donde 
alcance, el valor de las aportaciones 

mencionadas á su matrimoiuo en con-
ceplo de dote estimada. 

Así por esta sentencia qu<'. se notifi
cará al Procurador déla parte deman
dante que se bara notoria por medio 
de edictos, y que se publicará rn el Bo
letín oficial (lela provincia, lo pronun
ció definitivamente juzgando y lo man
dó y tirina el expresado Sr. Jun por 
ante mí Escribano de que doy fe F e 
derico Leal.=.\nle mi, Juan Fernan
dez Iglesias. 

Lo relacionado resulta mas dstensa-
mente y'lo inserto conviene i la letra 
con su original a que te: remito, y en 
cumplimiento de lo mandado pongo el 
presenté testimenio que li mo en Astor
ga á cinco de Febrero de mil ochocien
tos selenta y cuatro.=Jiian Fernandez 
Iglesias. 

ANUNCIOS. 

La testamentaria do D. Láziro Mon-
laftés y D.' María Blanco vecinos que 
fueron de esta ciudad vende eu subasta 
pública convencional una casa, que es 
la mortuoria, sita en esta población, Pla
zuela de Boteros, nt'nn. t ' . E remate 
tendrá efecto en la misma casa el día 
21 de Marzo próximo venidero y hora 
de once á doce de su mafiana. 

INTERESANTE. 

S3 vende ó arrienda por la 
temporada un caballo padre, de 
alzada 7 cuartas 3 dedos, edad 5 
ailos, pelo romero: darán razón 
Plazuela de Santo Domingo, nú-
.mero 2, León. 

E L EMPRESTITO. 

D. Ramón G . Puga Santalla. 
vecino y del comercio de esta 
ciudad, calle de Puerta Sol, 
núm. 2, esquina á la da Santa 
Cruz, se encarga de verificar el 
pago del empréstito, abonando 
á los contribuyentes el 20 por 100 
de ia parte que laley les concede 
pagar eu papel y los qne quieran 
verificar los pagos por sí, se Ies 
facilita el papel a l tipo de coti
zación en la Bolsa, con una pe
queña comisión. 

Imp. de José S. Redondo, La Materia, 7. 


